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Suscríbese m ta imprenta ¿et editor, 
caite de la Trinidad, n* iO, á 8 rs. 
al mes para los suscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, y i 2 ' • 
de fuera franco de porte. 

Las reclamaciones, anuncios y co
municadas que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirs** á stc 
editar, francos de porte, sin cmyv 
requisito no serán recibidas. 

S BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO» 
S A L E LOS M A R T E S , J U E V E S Y DUM1SGOS 

ARTICULO D E OFICIO* 
G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O . 

La villa de Huerta de Veldecarabanos, leguo parte 
ci re uní u ociado que me ba dirigido su aicalda coo fe
cba i a del actual, acaba de dar uua prueba palpable del 
patriótico capíñlu que aniiua á au benemérito vccinda-
l i o , de la vijilancia y celo de «u autoridad Local, y de 
lo mucho que pueden bacer loa pueblo» que sienten el ' 
estimule del honor, y desean afianzar su seguridad y 
reposo. 

Según este oficio, que por su estenjion no ae publi- ( 

ca fotegro, habiéndose presentado en aquella villa u n ' 
hombre del Komeral, manifestando que tres bandidos Je 
hsbisn asaltado cerca de la población, y rubádole una 
acemita cargada y todo el poco dinero que llevaba, se 
dispuso une aJ instante salieran varios nacionales para 
reconorerel sirio donne se bsbis verificado el suceso. 
Pero habiendo el alcalde recibido á j oco tiempo noticia 
de que ocho faccioaos de caballería estaban á ls vista de 
aquella corla partida, y de qne se babiao oído en la 
misma dirección algunos tiros, fío saberse fijamente 
ningún resultado, poniendo eo alarma si toque de cam
pana toda la población, sa dirigid al frente de la Mi l i 
cia nacional, reunida á su voz coo Ja mayor prontitud 
y entuiiaimb, al punto mismo del peligro- A l llegar a 
este sitio, habían desaparecido ya los rebeldes, ahuyen-
tsdos quizá por el recelo de Ja aproximación del refuer-
ro¿ habiéndose rezagado únicamente doa, i quienes hi
rieron loa leales un vivo fuego, y persiguieron con la 
mayor setividad y arrojo hssts que ioutilud aua cona
tos la obscuridad de La noche. No fue sin embargo ente
ramente r ril el rcsultadodi-esta eapudidon , qoe tamo 
ceda en prez de ls vijilsocis, del patriotismo y valor 
de aquella Milicia -t pues si hacer el último reconocí* 
asiento deJ sitio tropeaaroo los nacionales con un cadá
ver, entre cuyos papelea hallaron un supuesto despacho 
de Uniente espitan carlista, por el cusí se vid que el 
muerto era el cabecilla Manuel Vidal, tan temido por 
sus correrlas, robos y crímenea, como celebre por cl 
terror que habisf logrado infundir en toda ls comarca, 
' J muerte de este mslheclior es un suieao dc bástanle 
gravedad ¿ importancia para los puntos donde solia ejer
cer ana ranflas y esccsost pues i pocoa esfuersos que 
bagan aquellos moradores y jTUeblue circunvecinos, aa 
conseguirá el asterqiinio tofsl de uoa uaisarsbJe tanda, 
cuyo principal sosten ara Ja ferocidad y el prestigio de 
su criminal caudillo. 

A l comunicar este hecho Ua plausible para los rcr-

dsderos pstricios, cumplo eon el deber mas grato dando 
aincersi grscias á ls celoss autoridad y Milicia de Huer
ta da \ aldecar^bsnoa, cuya señalada muestra de civismo 
y valor ofrezco en debida recompensa á la gratitud v ai 
aplauso público: lisonjeándome si mismo tiempo con la 
esperanza de que aun producirá au ejemplo frutos de 
msyor cuantía, ya se mire como lección saludable para 
Jos ilusos que auetian en la posibilidad del triunfo, ya 
como eficaz estimulo para despertar el espíritu y eclode 
pueblos menos tipiantes y decidi loa. Toledo i í> Je toar ¿o 
de i8j7.=Toribiu Guillermo MooreaL 
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I N T E N D E N C I A . 

Conclusión de la Memoria sobre reforma del sistema 
actual de diezmos. 
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Las cosas, Seflors,hso llegado j a i tal estado,-
us la total desspsricioo del diezmo se vcejíicari por la 
eclsrada resistencia de los contribuyentes, sin que el 

Gobierno de V, M sea poderoso para contenerla. Empe
garse en contrjrestar el loríente de Ja opinión combina
da con las aujestionci del ínteres individual, abriría la 
puerta i una nueva guerra civil que nos conducirii á la 
desorganización mas espantosa. JVjar que el pueblo se 
Bcotiumhrc á decidir por si materias tm delicadas es 
muy espuesto á inconvenientes. La abrtega - ¡r lia 
Cortes y del Gobierno 4 ertrjr en materia se calirtcsriit 
de abandono, porque dejaría tumi tos en ls mirr ia 
i los acreedores al diezmo , que lis sido basta aqui un 
impuesto legalmente establecido, Jej Ni mi mente cobrado, 
y aplicado al cumplimiento de i^rr-n^s timban le-
jitiuee. Siempre que la rszon» Ea convcnUn i priMica 
el imperio de las rircunstandas, y Us fuj.ftiuiici dr Ta 
política decidan á laa Curtes á suprimir el diezmo , se 
nave preciso buscar otros medios que prodozenn fondos 
battanlca para indemnizar á loa lusta aquí Inferidos 
en f*i i cuyos drreclioa le apoyan eh i s juatiria, en Ja 
humanidad y en ls relijinp : medios tfectito* r̂ ur no 
adolezca* dc los lUfectaa de ls ronf ríVnrion 1 u r * r i U ~ 
prima , y que, lejos de enajenar los ínimos dr la> que 
aufrsn Isa consecuencias de Ta reforma, y de irritar la 
scaaibilLda l de los boiubres rtlfjiOaoi, í*< Nfluen i IB 
augusta autoridad ojue, cediendo s[ las necesidades jone* 
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tale* del siglo, procura unir ls recompensa t i sacrificio. 
Pero los productos adusto del diezmo se distribuyen 

entra el clero, elgunaa casae de beneficencia e" test roe* 
cion publica, el leaoro nacional y verlos particulares, 
que loe ..i'r.n.r. por tíluloe gratuitos d onerosos deri
vado* de U corone. Le túpetelo* del diezmo no aoé elb 
me 0*e Je obligación de sostener el culto y JUI minis
tros; de facilitar • le heciénde pública une «urna, ai 
cabe, lUperior i la qua hoy disfruta, y de recompensar 
i Joa duefloi particulate* le perdida de lo que lejítlma* 
tóente lea pertenece, y de lo que na puede privársele» 
eiu cometer una atroz injuilícia, 

i* 

Indemnización del clero. 

E l one le/ fundamental de la monarquía a que Ja 
relijioo de la n^eton espadóla ea la católica aputdlic*-
romana, á la cual prot.je aquella con leyea aibiaa y 
iuitaa" No pudiendo eawrir relijioo ..1 culto, ni culto 
ain ministros, ea claro que la nación que Ja ba adopta
do ae obligo*, por el mismo becbo, á mantener emboa 
objetos, y á comprender el importe de loa gastos que 
causaren en los ds le jencralided que todos sus babtlso-
tes tienen que latisfarer. A l deber que se ba un puesto la 
nación de sacrificar parte de sus riquezas si sosien del 
clero 7 del culto,corresponde el derecho á elejir el mo
do de resillarlo. Si hasta aquí hsbis preferido cl del 
diezmo* eslinguruu este, deberá escojer otro de seguros 
rendimientos que sirva para llenar los objetos á que 
aquel está aplicado. Uioa, ls razón y h Rustida solo nos 
obiigsn á acudir á la manutención del culto y de sus 
ministros, del mismo modo que la csrsmua á remunerar 
ai que noi presta alguu servicio dtÜj pero el modo de 
realizarlo pende de nuestra elección* Son comuoea i to* 
doa los tipeuolea Isa ventajas que BStoat del culto 7 de 
las tareas cjel sacerdocio, y por lo mismo debe ser co
man á todos ls obligación de contribuir a su subsisten-
cía. Tan injuito Seria derramer la carga sobre una sola 
dase, como de parte de loa ministros de la relijioo dila
tar sus pretensiones mas allá de lo que sua verdaderas 
necesidades y el decoro de su estado taijieren. lie aquí 
Ja precisión de fijar sobre la base de una bien euteodi-
ds economía la dotación del clero y del culto; ei nd* , 
mero de Joa miníateos superiores é inferiores* y aJ deles 
di • • • y parroquias, scomodándolo i la población 7 i 
la división territorial de la Península. Con esto aeunifor* 
snarú todo su gobierno interior, j cesaría ls irregulari
dad que 007 se advierte de que psra la admínutracion 
civil del estado basten cusrents y dos jefes, 7 Ja 
edesiástica elija cincuenta 7 ocbo: qne haysun arzobis¬
po que cu ide de uo millón ochocientos setenta y nue-
Te mil quinientos cuatro habitantea» distribuidos en 
tres mil eciacientos setenta y osbo leguas cuadradas, 7 
dos mil nueveriimtas diet y ocbo parroquias: otro que 
coente doa millones diez mil quinientos ochenta 7 cinco, 
en ciñeo mil seteots 7 tres leguas. 

Este arreglo deberá preceder como fundamento i la 
adopción de loa medios efectivos pava sostener el clero 
7 el culto. Con el se economizarán loa gasroa de algunas 
catedrales 7 obispos, sin desatender aquellos objetosj se 
proporcionad la carga i la posibilidad del qne Ja haya 
do sufrir; y bsjo el dulce Gobierno de V. M . sa llevará 
£ efecto lo prevenido por el aeflor D. Cirios 11 al con-
aeio da Castilla en decreto de 6 de febrero de 1688 »do 
a>qua tretáre los mfdioa que pudiere luber para pro- I 
nporciooar el número de eclesiásticos á Ja población de 
if estos reinos.1* , 

Cuando á la rebaja hecha eo el diezmo el ano de 
182* sucedieron las recle mariones del clero, 7* laa Cor
tea trataron dtl arregla de este, se encontraronintercep-
tedas eo sos tareas al comparar el importa de los ge-fos 
reJiliosos con el del medio diezmo que se b* hsbis de
traída Lm uUficiiltad se alimento: cuando K penad re-

(2) 
fundir el pago de ellos eu el presupuesto jeaersl del 
soro,publico. Pensamiento, qne si en tesis parecía ^ 
sencillo y fácil de realissr, en Ja práctica ofrece 
inconvenientes. Por lo uiíinio, si uaa ves resuelta J4 ' ' 
presión del diezmo se imposiers al erario la manuten 
del culto 7 sua minialroa sin adoptar antes otraa m t ' j 0 

das. Se ofmpromcterls al Gobierno en uns ob l i gó ' 
que le seria m u y difícil cumplir, 7 ac Jlensria si l . 
nistroa del santuario de Jasansiedsdesquenacende)alt(^ 
trechee***] ue actushuente sufre el ersrio. Porque s8oo 0 

eclesiásticos adictos Insta aquí si servicio da U rtlüioa 
necesitarían por lo menea 3 8 0 , 0 0 0 . 0 0 0 rs. ándales s u 

ma que agregada á Isa que pesan sobre el tesoro, sumen, 
tañan n . fruto aus penurias 7 responsabíli lad ¡ haciendo 
adetusa odiosa la dependencia deJ clero al Gobierno 
cual debe establecerse sobre*bases que, sin dejar de aer 
seguras, no eeciten simpstías poco favorables á la opi. 
ni00 de la sutoridad ejecutiva. 

Suponiendo pues que todas las clases del estado de
ben contribuir si sosten del culto y de sus ministros, 
nada maa obvio y razonable que acornó.Jurlci i , f , j J 

que e,; una buena admin;atración se sigue pera hacer 
frente á los consamoa pdblicos. Como estos pertenecen 
especialmente ó £ Jss m o juci paridades, d á Isa protia-
cisa, ó á tods la nación, debeQ sstiafacerloi | 0 [ 

pueblos, ú tu provipciss. 
Se¿un este principio, una junta en cada cabeza de 

partido judicial co-upu^sta de represen tantea de los po*. 
blos que le compongan, deberá buscar los arbitrios me» 
nos onerosos 7 mss sencillos de recaudar en cada pue
blo, capaces de facilitar los fon doa necesarios para pagar 
los ganos del culto y de loa ministros de cada parra-
•].. 1 , previa ls a probación de las diputaciones provincia
les ; Ua cnilea cuidarán de que ae baga coa eisctirnd la 
recaudación y que se acuda puntualmente;al clero y al 
culto parroquial con Isa dotaciones que se le hubieren 
señalado. La consideración dc que hay» mucho* pueblos 
que no podrán, responder por en pequeflee á sus gsstoe 
réhjiosost'bbltgs i proponer este medio, haciendo n 
acervo común de lar obligaciones del culto 7 de loa re
cursos para mantenerle en todo ef distrito d partí Jo, ps
ra coenpen i r la pobreza de unos pueblos conJa abun
dancia do otros. 

Las diputaciones provinciales por su parte adopta
rán los arbitrios que estimen oportunos, exijible* en le
da la provinria, para dotar i Joa obiepoe, á los cabillo* 
y al culto, y para sostener Jss fábricas de laa catedrales. 
Finalmente el (roMerno abrarsrá en el peeaopuesta je
oeral de toda I*. o»non las catriiJades J u r deberían in
venirse, en casos impretistoa^en Joa gastos jenerale» de 
Ja relijioo* 

A tin de facilitar á Tas juntas de loa partidos 7 i las 
diputaciones provincislea Ja realización del encaras que 
ae Jes lisga subre un negocio tan grave, t?deberan qns-
dar subsistentas las contrstos, concordias, convenios 6 
costumbres qoe eristan entre los curas y los parrónos de 
las iglesias psrroquiales, de haberles estor de arndir ron 
terrenos, casa* d maravedises pare an manutención : e? En
trarán en crecer vo común Isa rentas qne aetuelmedte 
pertenezcan i cspellanFss 7 beneficios eclesiásticos fu** 
dsdua en las parroquias y catedrales que no fuereu de 
sangre; siempre que no constatan en productos de fincas 
rustiess ó urbanía: 3? Los dereclMi de estola, srregla-
dos á un justo snncel: 4? Los que rindan Jm cemente-¬
rios. De suerte que fiacirndo con tos de nada partido ja* 
dicíil una musa, y rebatiendo su Importe* del de loa gas
tos presupueitos al culto y I los ministros de lia parro* 
qoias y catedrali*, solo tengsn los parroquianos que su
plir Jo que Taltare por Joa medie* mar • r s* 'á y 0 

de laajnntaa departidos y de Jas df.-ut ><i >n**. admitiee>-
doles el P*go en fruto* tí dinero argun ae convínieseo. 
Le justicia etrjc .wlemar que se restlruyen á loe puebla 
Jas cantidades que toma Je haciends del fondo de IOS 
propios; porque siendo estos de loa pueblos, ea ñus vio-
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leñéis no dejártelo* íntrgroi pan que puedan sten fer con 
mas desahogo al cumplimiento de Ja nueva obligación 
qua se Id impone: evitando asf sobrecargo* de impnej-
toi i lat claaei labradoras. Ul ti mamen le, eu el cajo de 
que una diuceai* comprenda puebloa dc doa o mu pro
vincial, enviará ca la diputación provincial un individuo 
sujCP al paraje en que se convenga para repartir entre 
todos la cuota necesaria al mantenimiento del culto, del 
obispo, del cabildo, del acminario conciliar y fábrica de 
Ja catedral* 

Fijo el gasto total del culto y de sus ministros, se
ñaladas lis dotaciones de todos, repartido iu importe 
por el medio indicado, y asegurada su recaudación, de
berán pasar al estado todas Jss fincas rúsriess y urbanas, 
censos y documento* dc ta deuda del estado que poican 
las iglesias. Se esceptuarán Iss casas de rectoría de los 
párrocos y loa palacio» episcopales. 

Lúa ajenies y empleados de la bacienda no tendrán 
parte alguna en el cobro* y distribución dc los fondos 
que loa pueblos y las diputación es destinaren al pago deJ 
culto y de sus ministros. Las autoridades locales y las 
provinciales rerán las especislmente respoussbles de la 
entrega de ellos eo las épocas que se designaren í los 
K R , obiapos, cabildos, párrocos y demás, ain mezclsrse 
directa ni indirectamente, en Ja aplicación que estos les 
dieren. 

2. * 
Reintegro d la hacienda pública. 

Con Jos títulos de tercias, novenos, escusado, subsidio, 
espolios y vacantes, el tesoro publico saca actualmente 
de Jos diezmos ls suma siguiente, i saber; por rentaa 
decimales a 5 . O 0 0 . 0 0 0 , por subsidio del clero 1 5 . 0 0 0 . 0 0 0 

y por vacantes y domas, 1 5 . 0 0 0 . 0 0 0 . Cantidades que des
aparecerán suprimido el diezmo, asi como se van redu
ciendo á la menor cipresino por la resistencia de los 
pueblos á pagarle. 

Inoportuno aeria privar al tesoro de estos fondos en 
las circunstancias actuales. Para cuitarlo es indispensa
ble adoptar recursos que cubran el vacío que baya dc 
resultar. Una contribución jencrsl, 6 uu recargo adicio
nal ú laa ordinarias del estado, comprendida en el pre
supuesto jeneral de hacienda, y establecida sobre una 
bise muy lata, y que grave á la agricultura con propor
cionada igualdad á Joa demás ejentes de Ja riqueza, reem
plazará á Jas antiguas rentas decimales, y cubrirá auS 
Valores y eJ importe de lo que bssta aquí se aacüba de 
loa propios. E l Gobierno se reserva proponer i V. M . 
separadamente sus ideas sobre la materia, para que, me
reciendo su real aprobación, puedan pasarse á las Cortes. 

Psra asegurar á ls agricultura Isa ventajas que debe
rá producirle ls estincion del diezmo, haciendo que los 
actuales poseedores de les tierras recompensen el benefi
cio qoe goaaríao libres del pago del censo que con nom
bre de diezmo gravaba sus heredades cuando llegaron á 
sua manos, convendris promulgar uns ley provisional 
po/ la que reapetando el derecho de propiedad, se man
dara que el dueilo da Jas tierras que en el espacio de diea 
•ríos subiera los arriando» hubiese de contribuir al erario 
con Jos dos tercios del aumento. 

3 . ° 

Indemnización de lot partícipes. 
El clero y el culto no disfrutan en ei dia el produc

to fategro de loa diezmos, aunque en su orijen ae desli* 
nd i tan dignos objetos. La reservs que Jai leyes hicie
ron al declararlos obljgsdoa á mantrnrr al clero y i las 
Iglesias, á aocorrrr loa pobres y á contribuir al jiro del 
Hey y de l i tierra , desmembrd sus vslores en favor del 
teaoro público, de algunas casae de beneficencia y enie-
flenra; de no pocoe españolea que hicieron iei .icios per* 
aúnales 6 pecuniarios al catado: y también dc loa qua 
disfrutan pensionas vitalicias aobre Ja tercera parte del 
valor de laa mitraa á Iss cusles gravaban lus ScuOres Re
yes hasta aquí con cata carga. 

(3) 
Todos estos acreedores quedarán privado* de Lo que 

lea pertenece siempre que dc beebo o de derecho m tu-
priman loa diezmoa. Le Coosirtocwu politice es la 
fricción decatna del articulo i osee nque no ae puada 
tomar la propiedad de niogun particular ni eorporaciess, 
ni turbarle en au posesión y aprovecbaamcnio: maa que 
ai en algún caso fuere necesario para nn objeto dc cono
cida utilidad común tomar ls propiedad de un pe rúen
la r , no se podrá hacer sin que al mismo tiempo sea in
demnizado y reciba el buen cambio,* Conforme i esta 
disposición, en cuyo cumplimiento interesa el bien pu
blico, ea preciao indemnizará loa actuales acreedores con 
un vslor igual al que hayan dc perder. 

No sabemos fijamente á cnanto ascenderá el eaptteJ 
de la recompensa ai el número de lo* que deberán ser 
indemnizados; peroiin sécelo de equivocación puede ase
gurarle á V. M . que Joa grandes, los monasterio* mona
cales, y Jos matstrj H; >s serán ios que reclsmen mayorea 
sumas. Los hospitales, hospicios y universidadea uo en
traran por mucho en ests cuenta , como se convence re
corriendo Jas historias de Jas ciudades principales, en 
donde exiaten Jos establecimiento* mss nombrados de be-
•ticnccncia, porque todos se dotaron con bienes é impo
siciones en juros. 

Ademas, el capital sujeto i la indemnización sufrirá 
grandes rebajas, 1? con Ja supresión de Jas órdenes mo
násticas poseedoras de mochos diezmos: s? con rJ reco
nocimiento de los títulos en los cuales funden los lrgos 
au derecho} por.iue deberán caducar Jos comprendidos 
en Jas aclaratorias de las Cortes de Toledo de 1 4 8 C que 
los invaliden. Tampoco admiten recompense , por ser 
propiedad de la hacienda: 3? los que disfrutan los maes
trazgos de laa rfrdenes militares» De suerte que el capi
tal total iudcmnizable i los participa, inclusos los hos
picios, los hospitales y las casas de beneficencia, no ea-
cederá de cual rocíen tos millones. 

Dueflo el estedo de todas Ua finca* rrístieaa y urba
na*- censoa y capitales de la deuda que poeesn laa ígle-
aias, en menos de la décima parte de au importe tendre
mos un fondo pronto para Jas recompensas. Para conven
cerle dc ello basia aaber que en Jos informes de Ja co* 
miiion dc renta del crédito público á las Cortes de ifiaa 
hsy varios cálculos sobre el vslor de estos bienes, tam
bién se encuentre el dictámea del rcspetsble obispo de 
Urjcl , el cual, eu oficio de iñ de julio de 1806 al sc-
cretsrio dc la comisión gubernativa del consejo , asegu
ró »que sin embargo de considerarse colectivamente co
mo un solo poseedor cada cabildo de las iglesias colejia-
taa y catedrales, cads congregación de curas, y cada 
convento y monasterio, ascendía el nd mero de poseedo
res de fincas i 130 ,000 ; siendosu riqueza eu esta parte 
de tal modo como que el cabildo de Córdoba poseía entro 
otros bienea treinta y seis cortijos con 1 8 . 8 8 0 fanega* de 
tierra, é pesar de no ser de Joa mas opulentos.11 

t u consecuencia ae apreciaron los bienes de Jss rfr
denes monáatiess en doa mil mil Jones j y los del cJero 
eecular en olroi doa mil millonea. Una decima de uta 
cantidad acrá suficiente para reinregrar á Joa poseedores 
legos de los diesmos de que sesn dueños, uoa vea icjitt-
mado au derecho y liquidado el cspiiaL regulándole por 
el precio dc Ja egresión de la corona, ó aobre lo qoe ac
tualmente les produjere. 

Ls bacienda sacará la ventsjs de cstinguir por la 
venta de los bienea que se Je incorporen dos tsotos de au 
valor en pajiel de crtfdim contra el otado, cuya smorti* 
aarion y la del que hoy posean las iglesias, duoainmrá 
enteramente el total de la deuda que nos oprime; agre
gando á lo referido cien millones de reales anuales que 
darán de reñís Tas fincas incorporahles mientras ae enaje
nen , mas cl importe de loa cenata que te rediman , ae 
adquirirán recursos con que hacer frente á Jas urjenriaa 
actuales de Ja corona. Los actúale* posre-lorea de tas pen
siones sobre mitraa recibirán el pego ai eon individuas 
de manos del tesoro público, f ai can* de beneficencia, 
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por cl incúio que te dirá eu «1 siguieolt párrafo. 
K lot hospitales, casta Je beneficencia y dc estudia 

M l a puJitre rru.ii¡nnur del aiodo siguiente: Si l a 
objeta Jc su intitulo interesen á l i jeoerehdad del es
tado * te comprenderán tus actuskt haberes ea el presu
puesto jeneral del inoro, y [tor el te ••luután: > ai ion 
i- J I - o á Jai . • • i ¿ á l a puebla, y i estos j 
á aquellas* lucirá comprender eui g.istacnc] presupues-
toteuukipat. u . .- - i is - pi ysentfacerlac&nlaarUiria y 
rcote* luunkipaJe* y Icinas, respecto á que por loe ar
ticula 3 1 0 y J J 5 de le Constitución eelá cometido á Jot 
ayun taimen loa y dipuucjoues el cuidado dc l a estsble-
cimienta pjj-toaa. 

Co» i- - media que el Gobierno tiene el honor efe 
proponer á W M, i r n i i memoria te corlarían l a u i -
Ju qus te «|ftrinit'QUü con le tajia de pago kkld»c*mo¿ 
ae scajlitiau loi clamorea ju i l a de loi que ven j-ordldi 
•U fortuna con eJ curto [u ba tomado Ja opioioo. IA 
librador tacuJirja le carga (wssds que hoy le oprime: 
c o n la mi ta de bienes amortizado», que peiarisa á ma
n a eciives y t o n tnbuy entes, te abrirían laa puertea do 
Ja produc ion, y ae conseguida la potibibJad de crear 
nuevaa rentaa públicas, y dc acrecentar Jw producto» 
de lat que boj existen. El cloro aaldrá dM misereóle 
catado en que ie encuentra, y podría cootar con una se
gura mbeitrencij, dibid» á la adopción de recurtot l i 
brea do las destructoras cualidades de que aeloJccia al 
dueino. La deuda publica recibirla un castigo considera¬
ble; se fsriliiaria Ja re lamí del plan dc la hacienda; 7 
al fin h i r i a i n a ver al mundo que tapaos en medio de 
sos prcKntea penurias, tieoe en si sbundautfsimot recUr
sa con que salir de ellea, ain eumeter Jot encasa que cu 
otras na» iones hen acouipauado á las reformat. Merced 
á la sensatez de la nación , y á la maternal dihjencia 
c o n que procura V. M. aseguras ta bien atar, y corre-
jir lot m a l a envejecida que hace siglos la deatruyen, 
conduciendo! a por el acodero gloriao de la moderada 
líber! id y dc la jutiÍL*a. 

Acordada ests espoicion eo el consejo de mi nutra, 
tengo Ja honra de presentarla á la augusta consideración 
de V. M. por encargo del mismo. Madrid ry dc febrero 
de i837 .=Sc[íors.= A l a K i d« V. 3i-=Jusn Alva
res y MeadizabaL 

SUBIS5PECC103 DE L A M I L I C I A N A C I O S A L , 

Pera evitar algunos diigotta que ye han ocurrido 
en los cuerjKM de Ja Milicia nacional sobra si á los indi
vidua que pertenecen i ella y que habiendo pegado la 
cantr lud que se fijo pars eximirte deJ servicio de movi
lización o del .ejercito permanente, d que habiendo sem-
do en este se hallan ya cumplida, se Jes puede obligar 
i prestar el servicio estreordinario que por efecto dc Ua 
cirvuojtencías F I preciso hacer fuera del pueblo y ter
mina dr BB residencia, mientras ae resuelve Ja consulta 
qne iM-bre este punto elevo a la tuperioridad, lot co-
mm ísníes de ta fuerza de 0 . . nacional en cads pue
blo eiiioiráa de este servicio i toda aquella que se ha* 
IJ n «n cate C a t o , maa no del que baya que hacer en eJ 
pjeblo de au residencia ó au termino, aegun ae previa* 
ne en la ordénenla de 1 9 de junio le 1 1. •- Toledo 14 
dc snsrao dc 16*37,—Domingo Lopes dc Castro. 

< » > 

C A H I A S I A GENERAL DE C A S T I L L A L A M V E V A . 

Orden general para cl IJ de marzo da i$tf*zí 
Habiendo llagado á nolicta de S. M. la Reina Go
bernadora vanos eseesoasarnmelida por algunos indi vi-
dioa del ejercito S. M , que. solícita siempre de prtmiar 
pr^igameote Jos servicios que prestan toda Ja indivi
dua J i í benemíiito ejercito nacional, quiere al asismo 
Ucmpo que l a q»v Jc componen sean un ejemplo de 
dtfajdiiaa, de urbanidad / d i virtudes cívicas y milita

res, me ordena qua inmediatamente dicte Jas medid 
mas cneqieas para que se contengan y castiguen » ^ ** 
se baga saber á los cueipa en Te orden jeoeraí el d>* 
g u a i a t o a q u r * M . m i r a semejantes dradrdenos, y Jodied 
puesta quese baila á reprimir con mano foerto unossetos 
que lauto perjudican •! buen nombre del ejercito t i 

rtol y á la aagrada causa que cl mismo deliende con t^T 
• ta lea l tad y bizarría. V cumpliendo son lot dncoj'de 

S. M . ser hace saber para cunoclmiento de toda l a cuer
na que l o componen co esta distrito; en Ja ioicJijcneia 
de que pronto,como lo estoy, é cumplir y i hacer cum
plir eatciamente l a preeepta de S. M sábiametHe dic
tada eo honor de lea Breñas que tsn glorioismente com. 
baleo por el trono do su augusta Hija DoAa Isabel U 
y l.i- ... nades patrias, no dithnu 1 srs) la menor falta d 
esceso que ñor cualquier individuo militar ae cometa 
haciendo sufra ei caaügo á que por au culpa ae haga me
recedor , asi como tendré1 una particular complacencia 
en proponer á 8. M , 1*» recompensas i que te hagan 
dignot por sus. virtudes cívicas y morela™ Al varea. 

Insértese en eJ boletín oficjsJ d . «ata provincU^L'l 
coronvl comanuente de armas , Hierro. 

C O M I S I O N DE AaUlTIUOS DE AMOIITIZACJOJT 
OK L A PROVINCIA DE PLAtENCIA. 

El dU tóde abril prdximo venilero sebe de subas
tar en el lugar d. Huertas de Animas, partido de Tru-
y.* <. el ginado Janar que se recaude en cl obispado de 
PJaaencia por el dicenio icrrsno corrcsi»ondirnte a Ja 
mitra dc sata ciudad, cuyas rentes estaa secuestradas da 
real ordettf y al noveno decimal y cabildo de ota santa 
iglesia catedral. Lo que te anuncia al pdblico para que 
loa ajiejecedorea puedan usar dc t u derecho, Plasencia 6 
de marzo de 1837 .=José Mucilla, 

AVISOS OFICIALES. 

V Bernardo Latorre, benemérito de la patria, mi-
nísiro togido nonosario de la audiencia de Cáceres, jota 
dc primera i nata ocia decste ciudsd y au pa nido dcc.=Por 
el presente cito, Usmo y emplazo, á todas las personas 
que tengan derechu á l a bienes que han quedado s! fa
llecimiento ahintestaio de Alejandra Lorentc, mujer nue 
fue de Victorianotrurcíe Pata, vecino de ls villa de La- a 
yol , bien aeaen concapto ale heredera ó acrcederes, ps
ra que le deduzcan eu este mi juzgado y por Ja escriba
nía numeraria del infrascrito que antoriza, en el precisa, 
y perentorio término de nueve dias, que por primero y 
último se scfials, bsjo el spareibimiento de qne pasado 
sio biberlo verificado lis parará el perjuicio que baya 
Jugtr, Dado en J ••• • á 1 7 de marzo de 1 J : - - I . H J Í -

r- — Por mandado de tu sedoría, Gregorio Carreteo, 
af. K * ___ . _B 

Se arrienda por trea aflos la hacienda que en ellugsr 
dc Cobiss y su termino perteneció i las monjas ca baila
res dc Santa V¿ de cita ciudad; quien quiera interesarse 
en tu srhenJo compsrezca ante el seflor intrndeots de 
este provincia por la escribanía de D. Patrii io Ortia Pa
reja, y está -r l iU f.r para l a rrea remates<|ue deben ce
lebrarse l a din iv y 19 del presente marzo y el 5 
del próximo abril en la secretaría de la inlcndencia á las 
once de la metíaos. a * 

AVISO. 

Julián Sánchez , ordinario de Madrid a Tole
do y -versa, nace saber á sua corresponsalea 
y riemae personas qise i su nombre aa aervian da 
Atilano Tialla , su criado, qun cale ba dejado de 

¿ér i i r * u c " a a -
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